
MIÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DE 2009Pág. 104 B.O.C.M. Núm. 250

cio a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tuvie-
re, conforme a lo dispuesto en el artículo 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Móstoles, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que conste y sirva de citación a don
Amancio Aseco, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido el presente en Móstoles, a 5 de octubre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/32.945/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 299 de 2009, se ha acordado
citar a don Luis Fernando Sánchez Basan-
tes, dictándose la siguiente resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Móstoles ha acordado
citar a don Luis Fernando Sánchez Basantes,
a fin de que el día 20 de noviembre de 2009,
a las nueve y treinta horas, asista en la Sala
de vistas número 4, a la celebración del jui-
cio de faltas indicado, seguido por lesiones,
en calidad de denunciado/denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tuvie-
re, conforme a lo dispuesto en el artículo 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Luis Fernando Sánchez Basantes, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente en
Móstoles, a 5 de octubre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/32.947/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 6
DE COSLADA

EDICTO

En los autos de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 370 de 2009,

sobre otras materias, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Magistrada-juez de primera instancia,
doña Raquel Robles González.—En Cosla-
da, a 11 de septiembre de 2009.

Recibido el presente escrito, documen-
tos que se acompañan, poder y copia del
procurador don José María García García,
y cumplidos los requerimientos anteriores,
se admite a trámite, incoándose el expe-
diente de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo que se insta, en el que se
tendrá por parte en nombre y representa-
ción de doña Consuelo Rodrigo Cámara,
entendiéndose con él las sucesivas notifi-
caciones y diligencias en virtud del poder
presentado que, previo testimonio en autos,
se le devolverá.

Dese traslado del escrito presentado al
ministerio fiscal entregándole las copias del
escrito y documentos, y cítese, como titular
registral, a “Sociedad Vivienda Industria
Campo”, urbanización “Vicusa”, en los
componentes de la sociedad, don Ángel Pi-
quer Campos, don José Renovell Higón y
doña Carmen Collado Renovell, y doña Pi-
lar García Sánchez, y como titulares catas-
trales a don Alfredo Luis Álvarez Rodrigo y
doña Vanesa Álvarez Rodrigo, como here-
deros de don Alfredo Álvarez Suárez, a fin
de que dentro del término de diez días pue-
dan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga, citando a
aquellos cuyo domicilio se desconoce por
medio de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios del Juzgado y se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Cítese igualmente, a la Hacienda Pública
(Delegación de Economía y Hacienda de
Madrid), al tener un embargo sobre la finca
objeto del presente procedimiento.

Convóquese a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada por medio de edictos que se fi-
jarán en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento de Coslada y de este Juzga-
do y se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que
dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente a los efectos
expresados.

Líbrense los edictos y oficios que serán
entregados al procurador don José María
García García para que cuide de su diligen-
ciado.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición en el plazo de cinco días que se in-
terpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se acuerda, manda y firma.
Doy fe.—El secretario (firmado).—La ma-
gistrada-juez de primera instancia (firma-
do).

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a las personas ignoradas que pudiera
perjudicar la inscripción solicitada se expide
la presente en Coslada, a 11 de septiembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(02/11.358/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Waldo Montaño Coria, contra la
empresa “Favar Sistemas Integrales, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Omar Waldo Montaño Coria, contra
“Favar Sistemas Integrales, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 6.973,07 euros,
más 697,30 euros en concepto de intereses y
de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, entidad 0030, sucursal 1143, DC 50,
con número 2499/0000/00/1369/08, sito en
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
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notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Favar Sistemas Integrales, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.210/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Miguel Ruiz, contra la
empresa “Logo Diseño y Publicidad, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución de fecha 24 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Dolores
Miguel Ruiz, contra “Logo Diseño y Publi-
cidad, Sociedad Limitada”, por un importe
de 977,87 euros de principal, más 58,67
euros y 97,78 euros para intereses y costas
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid, al efecto de que por la
Comisión Judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades, por las que se despacha eje-
cución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

d) Diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos

de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal). Sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría el ilustrísimo señor magistra-
do-juez don Isidro M. Saiz de Marco. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logo Diseño y Publicidad, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.211/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia Santos Hernández, contra doña Ana
Delia Pereira da Silva, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Alicia Santos Hernández, contra doña
Ana Delia Pereira Da Silva, por un importe
de 209,14 euros de principal, más 20 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Gerencia del Cen-
tro de Gestión Catastral y también al señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-

tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la ejecu-
tada, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, código de banco 0030, clave ofici-
na 1143, cuenta 2501/0000/00/0329/09, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y, en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de Ley de Enjuiciamiento Civil
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal). Sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ana Delia Pereira da Silva,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.212/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.066 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Santoandré Otero, contra la em-
presa “Solaroi Engineering, Sociedad Limi-


